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Voto Nº 988-2014 

  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA SEGURIDAD SOCIAL DEL REGIMEN DE 

PENSIONES Y JUBILACIONES DEL MAGISTERIO NACIONAL, San José a las once  horas 

diez minutos del primero de setiembre del dos mil catorce.-  

 

Recurso de apelación interpuesto por xxx, cédula de identidad Nº xxx, contra la resolución DNP-

REAM-0223-2014 de las doce horas cinco minutos del 22 de enero del 2014, de la Dirección 

Nacional de Pensiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.  

Redacta la Jueza Hazel Córdoba Soto; y,  

RESULTANDO 

I.- Mediante resolución 5734 de la Junta de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional, 

adoptada en Sesión Ordinaria 125-2013 de las nueve horas del 12 de noviembre del 2013, se 

acordó otorgar a la gestionante el beneficio de la Revisión de la  Jubilación Ordinaria conforme a 

la Ley 7268,  por haber demostrado más tiempo de servicio, siendo este de 38 años, 4 meses, 19 

días, estableciendo el promedio de los 12 mejores salarios acreditados en los dos últimos años en 

la suma de ¢2,140,482.89 , con un porcentaje de postergación de 39.20% que equivale a 

¢839,069.29 para un monto total de pensión de ¢2,979,552.00; se le otorgó el derecho de la 

exención de la contribución especial y se estableció el rige a partir del 01 de febrero del 2013. 

II.- De conformidad con el artículo 89 de la Ley 7531, por resolución DNP-REAM-0223-2014 de 

las doce horas cinco minutos del 22 de enero del 2014, de la Dirección Nacional de Pensiones del 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, dispuso otorgar al gestionante el derecho de la 

Revisión de la Jubilación Ordinaria por la ley 7268 por un monto de  ¢2,979,552.00; se le denegó 

el derecho de la exención de la contribución especial y se estableció el rige a partir del 01 de 

febrero del 2013. 

III.- Que en los autos se han acatado las prescripciones de Ley y no se observan vicios que 

puedan causar la nulidad de lo actuado.  

 

CONSIDERANDO: 

 I.- De conformidad con lo dispuesto en la Ley número 8777  del 7 de octubre del 2009 y Decreto 

Ejecutivo 35843-MTSS del 28 de enero de 2010, este Tribunal procede al conocimiento del 

presente asunto.  

II.- El fondo de este asunto versa sobre la exención de la contribución especial que dispone el 

artículo 12 párrafos segundo y tercero de la Ley 7268, pues tanto la Junta de Pensiones y 

Jubilaciones del Magisterio Nacional y la Dirección Nacional de Pensiones, la deniegan.  
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SOBRE EL FONDO: 

El Artículo 12 de la Ley 7268, establece parámetros para imponer la contribución al fondo de 

pensiones, y que en su párrafo penúltimo otorga la posibilidad de exonerar de dicha contribución 

especial a aquellos funcionarios que postergaron su retiro, más de 7 años y el artículo 71 de la 

Ley 7531, establece la cotización especial de los pensionados del régimen del Magisterio 

Nacional.   

La naturaleza jurídica de la Contribución Especial del Régimen del Magisterio Nacional, surge 

para financiar aquellas pensiones que sobrepasen los topes legales establecidos. Por ende, la 

Contribución Especial Solidaria y Retributiva de los pensionados contemplada en el artículo 71 

de la Ley 7531, aplica a quienes reciban una pensión que exceda los parámetros fijados en el 

artículo 44 de la misma norma, es decir, el salario de un Catedrático de la Universidad de Costa 

Rica con la sola consideración de 30 anualidades y dedicación exclusiva, que  para  el  caso  

concreto  el  tope de Catedrático para el I semestre de 2012 era la suma de  ¢2, 890,619.45. 

En este sentido, si bien el beneficio de la exención del pago de la contribución especial, procede 

cuando se ha postergado el retiro por siete años o más acreditando el porcentaje máximo a 

considerar, sea 39,20% por este concepto, también es necesario mencionar, como ya ha venido 

sosteniendo este Tribunal en otras resoluciones, que la figura de la postergación implica que un 

servidor que ya tiene los requisitos para disfrutar de su pensión, decide continuar  laborando 

efectivamente al servicio del puesto que desempeña, superando con ello el tiempo que establece 

la norma, lo cual indudablemente redunda en un beneficio a la educación costarricense al contar 

por más tiempo con los servicios, la experiencia y el conocimiento de un trabajador capacitado 

para sus funciones. Esta postergación en la vida laboral genera además un mayor aporte al Fondo 

de Pensiones y con ello se contribuye a la solvencia, liquidez y estabilidad de dicho régimen. Por 

lo anterior la Ley ha creado mecanismos para recompensar e incentivar de forma  razonable y 

justa a aquel funcionario que laboró más tiempo al servicio de la educación, otorgando 

porcentajes de pensión adicionales a su salario de referencia en aras de mejorar el monto de 

pensión. 

En conclusión, con la creación de la Exoneración de la Contribución Especial, se incentivó a este 

conglomerado especifico (docentes y administrativos que se desempañan en el sector educación) 

a postergar su retiro por siete años (sin contabilizar el tiempo obtenido por artículo 32 o la Ley 

6997), por lo que a mayor tiempo de servicio, mayor será la cotización al régimen, lo cual los 

convierte en acreedores del beneficio de la exoneración de dicha carga impositiva. Es 

precisamente por esta razón que la reforma introducida por la Ley 7531 estableció parámetros de 

cotización más estrictos, en procura de la estabilidad del fondo, y aunque efectivamente, no 

contempló la Exención de la Contribución Especial, tampoco la derogó expresamente para los 

pensionados con los regímenes de las Leyes 2248 y 7268, lo cual resulta razonable y justo para 

aquel pensionado que laboró más tiempo de servicio y que por ende aportó más al fondo de 

pensiones.  
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Por lo tanto al aportar más dinero al Fondo de Pensiones (la Caja Única del Estado), esto permite 

que en el momento de la jubilación, se le exonere de la Contribución Especial, como una 

retribución a todo lo que el funcionario cotizó de más, pues aquel dinero servirá para financiar la 

pensión alta que en su momento se le otorgó al gestionante. Véase que la pensión que disfruta la 

señora xxx, es por la suma de ¢2, 979,552.00.  

Del estudio del expediente, este Tribunal considera que no son atendibles los alegatos del 

gestionante en cuanto al otorgamiento de la exoneración de la contribución especial, pues la 

resolución DNP-REAM-0086-2013, de las catorce horas del 09 de enero del 2013, de la 

Dirección Nacional de Pensiones (folio 172), ya había denegado el derecho de la Exoneración de 

la Contribución Especial, y la dicha resolución no fue objetada oportunamente por la señora xxx, 

adquiriendo el carácter de firme, dándose por consiguiente la figura del acto consentido por parte 

del apelante. 

En consecuencia,  al no existir en autos nuevos elementos de hecho o de derecho, que permitan 

variar lo resuelto por la Dirección Nacional de Pensiones  y habiéndose respetado todos los 

plazos de Ley, en el presente proceso mediante los cuales la gestionante, pudo haber  recurrido la 

citada resolución dentro del plazo de Ley, este Tribunal rechaza el recurso de apelación. 

Aunado a lo anterior, aun cuando el gestionante hubiera apelado en tiempo la resolución de la 

Dirección Nacional de Pensiones número DNP-REAM-0086-2013 supra citada, no se le hubiera 

otorgado el beneficio de la exoneración de la Contribución Especial, pues no es posible 

considerar para el otorgamiento de la misma, la bonificación obtenida por la gestionante producto 

de la aplicación del beneficio del artículo 32 (3 años, 7 meses y 14 días).  

De manera que en este caso no existen 7 años de cotización pura para el Fondo de Pensiones, por 

las labores realizadas después de los 30 años de servicio, ya que las bonificaciones comprendidas 

en el artículo 32 así como las de la Ley 6997, son reconocimientos que fueron creados para 

aquellos docentes, que continuaron sus labores fuera del ciclo lectivo (artículo 32) o bien, los que 

laboraron con Horario Alterno, en Zonas Incomodas e Insalubres o que tuvieron a su cargo la 

educación  de adultos o educación especial.  

En consecuencia, estas bonificaciones son una ficción jurídica (pues el año de servicio se 

convierte en 1 año y hasta 3 meses) se da con la finalidad de que el trabajador pueda arribar a su 

derecho jubilatorio con anticipación y acortar con ello su fecha de retiro. Es por esta razón, que 

dichas bonificaciones, se da hasta el final de la vida laboral en el momento de calcularse su 

derecho de pensión, de manera que la contribución por el tiempo surgido por dichas 

bonificaciones no ingresan en esos años bonificados al Fondo de Pensiones, es decir, que atraves 

del tiempo, no se pudo disponer de dichos recursos para financiar las pensiones de montos 

elevados. 
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En virtud de lo anterior, se declara sin lugar el recurso de apelación y se confirma la resolución 

DNP-REAM-0223-2014 de las doce horas cinco minutos del 22 de enero del 2014, dictada por la 

Dirección Nacional de Pensiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

 

 

POR TANTO: 

 

Se declara sin lugar el recurso y se confirma la resolución DNP-REAM-0223-2014 de las doce 

horas cinco minutos del 22 de enero del 2014, dictada por la Dirección Nacional de Pensiones del 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Se da por agotada la Vía Administrativa. 

NOTIFIQUESE 

  

 

 

 

 

Luis Alfaro González      Hazel Córdoba Soto 

 

 

 

 

 Carla Navarrete Brenes 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

Elaborada por L Jiménez F. 


